
 

 

 

Una idea nueva para un mundo nuevo 

 

La Constitución Española establece, en su artículo 16, la aconfesionalidad del Estado y 

garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de individuos y comunidades. 

En la sociedad actual crece la demanda para poder llevar a cabo las celebraciones, 

especialmente los ritos de paso de una forma laica, sin que por ello dejen de ser emotivas, 

sugestivas y personales. Por ello desde Ceremonia Civil ayudamos a nuestros clientes en la 

organización y ejecución de cualquier tipo de ceremonia o celebración desde una perspectiva 

laica. Nos ocupamos de todo lo necesario para que disfruten de una ceremonia 

completamente personalizada sin que tengan que preocuparse por los detalles y complejidad 

de la misma y sin la necesidad de darle orientación religiosa alguna.  

 

En Ceremonia Civil estamos centrados en la organización y ejecución de ceremonias de: 

-Acogidas o bautizos civiles 

-Comuniones civiles (rito de paso a la adolescencia/preadolescencia) 

-Bodas o compromisos 

-Funerales civiles, homenajes póstumos 

-Otras celebraciones como homenajes, aniversarios, jubilaciones, independencia, etc. 

 

En cada caso nos podemos ocupar de su ejecución por parte de nuestros oficiantes, el 

protocolo completo incluidas las invitaciones, la estructura de la ceremonia, la elaboración y 

gestión de los contenidos, la ambientación, la organización logística y adicionalmente todos los 

detalles de producción que van asociados a cualquier evento. 

En un encuentro personal y sin compromiso con el cliente, compartimos las expectativas de la 

ceremonia y definimos todos aquellos detalles que la personalizarán. Tras esto elaboramos un 

presupuesto ajustado y detallado. Nosotros nos ocupamos del resto, para lo cual contamos 

con un excelente equipo de personas y colaboradores expertos en cada área específica. 

Nuestro objetivo es conseguir que cada ceremonia o celebración sea única, muy personal, 

entrañable y diferente a las ceremonias estándar tradicionales. Nuestra oferta es una 

alternativa aconfesional y personalizada. 

 



 

 

Sus creadores 

 

Ceremonia Civil es una idea de Óscar Menéndez y César Puche. Ambos compartimos los 

mismos ideales de libertad, justicia, solidaridad y no discriminación. Bajo estos principios nos 

vemos impulsados a cubrir necesidades sociales que actualmente no están satisfechas, más 

concretamente al derecho a poder celebrar nuestros ritos de paso más importantes de una 

manera laica.  

Contamos con amplia experiencia en el mundo de la comunicación, el arte, la producción, el 

protocolo y las nuevas tecnologías de la información. Esto nos da la capacidad de crear los 

contenidos y la estructura de cada ceremonia además de posibilitarnos ofrecer asesoramiento 

adecuado y contar con la colaboración de una amplia red de proveedores, cada uno de ellos 

líder y experto en su sector: salas, músicos, fincas, hostelería, decoración, medios 

audiovisuales, etc. 

Para conocer algo más sobre este proyecto puedes acudir a nuestro blog, 

www.ceremoniacivil.com/blog, o contactar directamente con nosotros en la página de la 

empresa: www.ceremoniacivil.com. 

 

 

Contacto: 

César Puche 

Tel.: 918 265 981 

cpuche@ceremoniacivil.com 

http://www.ceremoniacivil.com/blog
http://www.ceremoniacivil.com/

